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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
mooom 

Dentro y fuera de la localidad, trimestre 1 peseta 

N ú m e r o suelto., Scent i i»»» 

Idem a t r a sado 10 id 

Aqanctos, 1/ comunicados á precios 
convencionales, 

Jq no ciíJi««q 

Corresponsal Representante en os-Aires (República Argentina) D. firanciscoFolgán González 
Calle Cervinoj núm. 55i . 

í 
E l descaro y la desaprensión campean 

en el fondo de la bandera politica de 
los viejos liberales de la localida l como 
á modo de armas, ó emblemas simbóli
cos que sintetizasen la historia y el pro
grama de su tendencia económico ad
ministrativa. 

Organizáronse las Corporaciones mu
nicipales desde hace a'gunos años con 
el fin único de hacerlas inútiles, estéri
les para el bien común, y reproducti
vas y favorables á los deseos y á las as
piraciones particulares de un hombre, 
ó, cuando más , de una familia. 

Para lograr ésto repartiéronse las cre
denciales de representantes del pueblo 
que tenia derecho á otorgar talas repre
sentaciones, las cuales recayeron como 
tenia que suceder, para qae prodijeaen 
el efecto apetecido, en unos cuantos su
jetos sin voluntad, sin idoneidad y sin 
dignidad, que se contentaron coa de
sempeñar los cargos tal y como el caci
que local, su amo, quiso que fuesan de
sempeñados. 

De aquí resultó el desbarajuste admi
nistrativo que llevó la hacienda munici" 
pal á la más vergonzosa de las banca
rrotas. 

No se celebraron sesiones, no se lle
varon libros, ó se llevaron pocos y mal, 
en la Secretaría del Ayuntamiento y en 
la Depositaría de sus fondos: las actas, 
que hacía cualquiera por órden del Ca
cique, eran formadas en su casa, ó en 
la de los concejales firmones; los acuer
dos no significaban la resultante de las 
voluntades de los ediles, sinó la sola vo
luntad del cacique: el Secretario, com
pletamente incapaz y sin ánimos para 
aprender, ocupábase tan solo da abro-
garse las atribuciones del Concejo, dan
do órdenes, solucionando conflictos, re
presentando la dirección política de 
tres personas y un solo cacique, absor-
viendo la autoridad del Alcalde y, en 
fin, liándose la manta á la cabeza en la 
creencia de que nunca llegaría la hora 
de que le fuese pedida cuenta estrecha 
de su gestión; los oficiales de Secreta
ría, hechos á imagen y semejanza del 

Secretario, no tomaban con cariño otro 
tr^biijo que el dé las alteraciones de la 
contribución territorial, convirtiéndose 
en dependientes de una oíicina privaia 
en que se hiciesen las altas y bajas por 
precios que oscilaban de dos á doce pe
setas; había escribientes que cobraban 
y no asistían á la oíicina, porque traba
jaban en la casa del cacique; éste orde
naba á los concejales trajesen encauza
da el agua de ia Pedreira para la faente 
de los Barreiros con el solo fin de apro
vechar ó; la zanja al efecto abierta para 
llevar á su domilio otra agua que en mis 
mo lugar poseía; los viajes en coche, las 
comidas electorales, por decirlo así , y 
otras menudicias pagábanse con fondos 
del Ayuntamiento fingiendo alojamien
tos de militares ó servicios de carácter 
oficia!; los Arrendatarios de Consumos 
no prestaban/ianza, y solían ser unos 
testaferros de concejales y jefes políti
cos que negociaban con el Arriendo y 
con su carácter y su posición oficia!; al 
amparo de una jefatura que dejaba á to
dos los Secretarios del Ayuntamiento en 
plena libertad de disponer de los pre
supuestos respectivos, estos Secretarios 
convertíanse en agentes de emigración, 
y contribuían al enriquecimiento del 
fíatón Pelao: los fondos llamados car
celarios ingresaban en Tesorería, y co
mo no se empleaban da e^os más que 
una tercera parte, el resto iba al mismo 
lugar que lo sobrante de los presupues« 
tos municipales, de los cuales no se gas
taba más que una cantidad pequeña; se 
repartieron subvenciones, se cortó arbo
lado, se traspapelaron los documentos 
acreditativos del empleo dado á cinco 
mil pesetas que en cierta ocasión con
cediera el Gobierno para los labradores 
damnificados por las inmundaciones 
que entonces ocurrieran, y se llevaron 
fondos del Ayuntamiento para la casa 
Rectoral de Santo Tomás, cuyas obras 
fueron administradas por 1). Laureano 
Salgado, y por las cuales aún cobró el 
carpintero Bahamonde mil pesetas po
co antes de las elecciones, cuya entrega 
no sabemos como estará justificada; el 
cacique mantenía este estado de co
sas, aún á sabiendas de lo que se le ve
nía encima cifrándolo todo, según el 
decía en la influencia de Riestra, en el 

poder de Sagasfca, en el equilibrio polí
tico da la Capital que hace dueños de 
los distritos que representan á los Dipu
tados provinciales, y en la pasividad é 
ignorancia del pueblo administrado por 

1 él; y se recargaron las cédulas el cien 
por cien, y se crearon arbitrios nuevos, 
y se varió fulsamente ía clase de la tari
fa primera de Consumos para que el 
pueblo pagase más y tuviese más fon
dos el Ayuntamiento, y llegó la 
deuda á más de DOCS MIL DUROS. 

Se presupuestaban cantidades para 
amort ización é intereses del importe 
del grupo escolar, y no se pagaba lo pre
supuestado, dándose el caso de que en 
el año 1899 á 1900 se consignó por tal 
concepto la cantidad de Ptas. 6933, en 
1906 solo se consigua ron 1500, y lo mis
mo en 1907, y ahora en 1910, cuando 
ya debiera estar pagado todo, pónese en 
la cantidad de 3623 pesetas, como si la 
deuda del empréstito hubiese subido de 
repente. 

E l cacique llamaba á uno de sus ínti
mos y le decíi que fuese á la subasta de 
Consumos, iba, remataba, y mi hombre 
con menos vergüenza que un descinde-
ro, se veía Arrendatario y Concejal; el 
Presidente de la Junta de Reformas so
ciales continuó desempeñando el cargo 
apesar de ser portugués; las francache
las borracheriles á las puertas da cierto 
café público ponían de manifiesto la 
vulgaridad, la poca seriedad y la sinver
güencería del que gobernaba, ó desgo
bernaba á este sufrido pueblo: sus pa
rientes, enfatuados con la posición del 
cacique, faltos de meollo y sobrados de 
atrevimiento convertían las calles de la 
vilia en las noches de las grandes apo
teosis caciquiles, en llanuras de Nador, 
ó cima de Gurugú con gritos, saltos, y 
pólvora y todo, haciendo mangas y ca
pirotes da leyes y ordenanzas munici
pales, alarmando al vecindario, y de
mostrando la incultura de las huestes 
ciquiles; el Alcalde no hacía nada por 
evitar los desmanes de sus amigos, ni 
buscaba medios da encauzar la adminis
tración municipal, contentándose con 
adoptar tal cual medida de policía en
caminada más que á otra cosa, á dejar 
sentir su autoridad para que se reparase 
en su persona; D. Laureano Salgado, 

que había salido puerta por puerta pi
diendo el voto para él, después que hu
bo salido concejal, no volvió al Ayun* 
tamiento, dejando que los sucesos con
tinuasen desarrollándose por el mismo 
estilo qUe venían haciéndolo; «Fray 
Prudencio», lejos de preocuparse de la 
res pública y de aconsejar el cambio de 
ruta que la administración del pueblo 
llevaba, dedicábase á insultar, á ridicu
lizar, á calumniar á los defensores de 
los intereses pro-comunales, personali
zando sus ataques y convirtiendo el pe
riódico en un arma ruin y baja, venga
dora de malas pasiones y de agravios 
sin fundamento; D . José Ruibal, Alcal
de que no se había encargado del man
do por pueriles temores, tomó posesión, 
al fin, y cuando, por propio interés y 
por bien de todos, disponíase á dirigir 
por buen camino la administración del 
Municipio, tropezó con sérias dificulta
des, como la de no haber libros, ni 
cuentas, ni voluntad en los concejales 
de la mayoría para secundarle en su 
obra moralizadora: con los servicios im-
cumpüdos, las cuentas hechas un lio, el 
Secretario queriendo ser Alcalde, el De
positario sin rendir balances, y la mino
ría queriendo cooperar , á la regenara-
ción de la hacienda municipal, veíase el 
Sr. Ruibal más inclinado á los Sres. Do
mínguez y Mosquera, que procuraban 
poner en claro lo que tan oscuro estaba, 
que no á los amigos y criados del caci
que, atentos solo á la satisfacción de pa
queaos intereses, de nimios deseos, de 
ansias instintivas qué no prometían na
da bueno ni útil para los intereses de 
los administrados... 

Y D. José Ruibal, apesar de ser he
chura del cacique, recto en sus propósi
tos, justo en sus aspiraciones, viendo 
cuan difícil era realizarlas en un am
biente tan viciado por las deletéreas 
emanaciones de la concüpiscencia polí
tica, asqueado y sin energías bastantes 
para romper por bien del pueblo con 
todas las eonv^nieniencias que, sin de
ber, le atan al cacique, antas de suspen
der al Secretario, declarar cesantes á' 
los empleados que cobran y no traba
jan, ó trabajan sin saber hacerlo, y de
jar sentir el peso de su autoridad obli
gando á sus subordinados á presentar 
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cuentas, balances, datos y antecedentes 
necesarios para orientar una adminis
tración descarriada, abandona la Alcal 
día, y deja sin satisfacer las esperanzas 
que legilimamente había el pueblo con
cebido al verle en ella, y se vá para su 
casa descorazonado, hastiado de tanta 
inmundicia como aquí se quiere hacer 
pasar por recurso polúico.. . 

D. Ramón Fernandez, qua también 
pusieia un plazo para que las cuentas 
municipales fuesen present idas, no se 
encargará de sustituir al Sr. Ruibal en 
vista de que permanecen en embrión, y 
por consecuencia de lodo ésto, D. Frau 
cisco Búa, segundo teniente y sobrino 
de D . Laureano Salgado, se encargará 
de la vara, único medio de que conti
núe ejerciendo D. Jesús Salgado, co
brando él y Casal, Ventura y Losada, 
trabajando sin cobrar Rodríguez, y con
tinuando por la pendiente hacia el abis 
mo próximo nuestra administración 
municipal. 

¿Que porvenir espera á este pueblo de 
seguir gobernándolo los concejales de 
Salgado, y si el Gobernador no toma 
una medida enérgica, tan enérgica co
mo las circunstancias reclaman? 

Venga el Sr. Boente á Caldis, pre
gúntelo vecino por vecino, y verá lo 
que le contestan con lágrimas en los 
ojos y acento de tristeza en la voz, 

¡Caldas se arruina! 
Y la culpa no es de Salgado, sinó de 

quienes á Salgado amparan. 
Por eso no tenemos nada que decir ai 

hermano del Secretario. 
Todo se lo decimos á sus protectore s 

á L s autoridades económicas y admi
nistrativas que por censurables conve
niencias políticas cruzan de brazos ante 
nuestros clamores, y dejan pasar, y de
jan hacer, conviniendo el conocido sis
tema económico en arma asesina de un 
Municipio trabaja lor y honrado... 

Esta es la obra de Salgado y de Sa-
gasta. 

De Salgado, porque ha sido el artífice; 
de Sagasta porque, como los personajes 
de la Biblia, «vió que era buena, y des
cansó». 

(Se continuaráj 

La ináia •icioa 
He aquí lo que respecto á esta impor

tante materia dice á sus sobordinados 
el digno é ilustrado juez de este partido 
en la notable circular que acaba de diri
girles. 

c los Jueces y Adjuntos deben te 
ner presente que á ellos se encomienda 
en una buena parte la realización de la 
más augusta y solemne de las funciones 
de las funciones de! Estado, es decir, de | por eso encomiendo á los jueces que 
la justicia y que la esencia de é^ta no \ cuiden de revestir de solemnidad to-
vería ni se disvirtúa por la circunstancia !, dos ios actos judiciales, que, aun dentro 
de que se encargue de cumplirla un mo- j de su misma sencillez, pueden celebrar- j 
desto Tribunal cuya esfera de accióo se ' se con austera gravedad que haga sen-

circunscriba á los límites de una redu- 1 
cida localidad ó de un municipio. T o - | 
dos los Tribunales de Justicia tienen la . 
misión de realizar el derecha y todos \ 
deben contr ibuiranálogamenle y dentro . 
del radio de sus atribuciones á esta obra l 
de la que depende en gran paite la fe- ? 
licidad de los pueblos. 

Elemento indispensable para hacer 
justicia es ser independiente, en el sen
tido de no convertirse en instrumento 
próximo ó remoto de amigos po iticos ó 
personales. Más de una V3Z, y aún con 
dulorosa frecuencia, las pequeñas loca
lidades aparecen coavertidas en hervi
deros de mezquinas pasiones que, por 
un resto de pudor, pretenden encubrir- i 
se con el velo, harto diáfano, de un ; 
ideal pDlítico, y, olvidando que el fin de 
la política debe ser la buena adminh- , 
tración y el engrandecimiento nacional 
invocan aquel nombre, que debiera en t 
todo caso ser respetable, para hacerlo | 
bandera de ambiones ó de intrigas. 

Pues bian; el personal de los Juzga- } 
dos municipales debe mantenerse aisla-
do en absoluto de esos movimientos; ha i 

í 
de elevarse por encima de todas las { 
concupiscencias locales inspirando por | 
igual confianza á las diversas agrupa- * 
clones que convivan en el término mu- f 
nicipa!; ha de emanciparse en sus fun- j 
clones judiciales de todo género de * 
simpatías; ha de cumplir los deberes j 
cívicos con más escrupuloso cuidado • 
para ser ejemplo y norma de los demás, f 
y, por últ imo, han de tener en cuenta | 
los que contribuyan al Tribunal que | 
son Jueces de todos sus convecinos y | 
por consiguiente de todos los bandos y | 
que esto les obliga á una independencia I 
personal tan patente y manifiesta que ! 
nadie puede abrigar ni remotamente j 
duda ó sospecha de parcialidad. j 

A conseguir estos fines contribuye • 
poderosamente el hecho de que las per- ¡ 
sonas adscritas á los Juzgados munici- 1 
pales se distingan por su racíitnd de es- | 
píritu, por la nobleza de su intención, 
por su acrisolada honradez y por su v i - | 
da privada intachable y ejemplarísima. 

Garantía de que las de este partido ¡ 
judicial reúnen esas condiciones es el | 
cuidado con que fueron elegidas aqui- j 
latando para la designación méritos é j 
informes; pero yo confío en que los car- | 
gos que se les confirieron contribuyan \ 
á robustecer aquellas virtudes y, si es l 
posible, á elevarlas con el conocimiento l 
de la importante función social que j 
ejercen, del respecto que ésta exige de | 
los conciudadanos y de los deberes que | 
impone para con ellos, de cuyos debe- | 
res se ha de responder ante la propia ' 
conciencia, ante la sociedad y ante ! 
Dios. 

L a importancia de la función de la 
justicia requiere también ciertas condic
ciones externas en su adminisírac ón, y 

tir á cuantos los presencien la grandeza da tienen que hacer los párrocos en 
de la grandeza de la justicia y la sobera- este asunto, y en vista de ello que con 
nía del de; echo; que cuiden asimismo ; arreglo á las disposiciones vigentes se 
deque no sean interrumpidos con con- ultime dicha lista y se pfesente dentro 
versaciones impropias del lugar y de la de! término de un mes. 
ocasión; que todos guarden orden y { Este acuerdo es da gran utilidi!fT*para 
compostura en el local; que las partes infinidad de personas que, á pesar de 
hagan con el más extremado comedí- , ser pobres en el concepto legal y según 
miento su Í alegaciones, y finalmente, 1 las disposiciones de dicho Reglamento 
que la Sala de Audiencia esté aseada y vienen pagando igual á los médicos 
limpia, observando en el cump'.imiento municipales. 
de estas prescripciones el más solícito También el 3r. Mosquera rogó al se-
cuidado ya que todjs ellas han da con- ñor Alcalde que obligase á los señores 
tribuir al prestigio del Juzgado munici- concejales á asistir con máspuntual idad 
pal y por consiguiente de las resolucío- á las sesiones, multando á los que, sin 
nes que este dicíe en virtud de las fa- causa justificada, dejen de asistir á 
cullades que le confiere la Ley». | ellas. 

Dicho concejal manifestó que el Arren
datario de Consumos procediera á los 
aforos de primero de año sin los requi
sitos legales, y que sin previa posesión 
y sin fianza administrativa la cobranza 
del impuesto. 

E l Sr, Blanco dijo que la posesión se 
la habría dado el Ayuntamiento, á lo 
que replicó el Sr. Mosquera que el ac
tual no se la había dado, como podría 
observar por las actas de las sesiones. 
E l Sr. Blanco, entonces, en un momen
to de perplegidad manifestó que quizás 
se la hubiese dado la Corporación sa
liente. 

Un looooh! sonoro y elocuente resonó 
en el salón. 

¡Como, decía el Sr . Mosquera, iba á 
dar posesión al arrendatario de 1910 la 
Corporación de 1909...! 

Y el Sr. Blanco, corrido y confuso, 

Sesión de! día 13 
Después de las once, una hora más 

tarde de la señalada, se abrió la sesión, 
que presidió el S r . Ruibal. 

Asistieron los concejales de castum-
bre. excepción hecha de D. Ramón 
Fernandez. 

Confirmámouos cada vez más en la 
creencia de que Fernandez no se aviene 
á papeles secundarios. 

E l Secretario accidental, Sr. Casal, 
que actuaba sin haber concedido licen
cia la Corporación al propietario, leyó 
la lista de mozos incluidos en el actual 
reemplazo. 

Seguidamente se dió euent. de una cerró grifo > e d ó como de 
solicitud del Juzgado de primera ins- 5 sa| 
tancia en que se pide al Sr. Alcalde • , v . • i J , 

M 0 1 . « I L C U U C ^ iY por este sujeto anda el cacique pi-
manifieste si la Corporación que presi-« ,Í• „ i . . . , T , T 

^ yj x ^uc FiCai „ jjendo jmcios de Juzgado en Juz
gado...! 

de ha tomado algún acuerdo respecto á 
las costas en que el Ayuntamiento fué 
condenado con motivo de la tercería de 
dominio presentada por D. Ramiro 
Padín en el asunto del exarrendatario 
D. Vanuel Búa. 

Como ya en la anterior sesión se ha-

Don Elisardo Dominguez solicitó de 
la Alcaldía se pusiesen unos letreros á 
las entradas de la villa prohibiendo á 
los automóviles que pasasen por ella á 
más velocidad que la permitida, y sus
citada por el Sr. Presidente la duda de 

bía acordado que el Sr. Alcalde, á como iba á controlarse dicha velocidad 
quien la referida solicitud vá dirigida . para imponer multas, y como se había 
informase como asunto de su incum- de detener á los automoviiistas en su 
bencia el Sr, Mosquera volvió á insistir 
en ello, pero como el concejal Sr. Blan
co manifestase que podía la Corpora
ción acordar que se buscasen datos 
r e spec toá lo que se trataba de averi
guar, pues le parecía que algunos había, 
el Sr. Mosquera accedió á ello, si bien 
advirtiando que, como en la solicitud 
de referencia se aludía á los acuerdos 
que la Corpo- ación actual hubiese to
mado respecto al asunto en cuestión, y 
como dicha Corporación no había to
mado ninguno, así debía contestarse. 

Seguidamente el Sr. Mosquera pre
guntó si había lista de pobres que tie
nen derecho á la asistencia módica 
gratuita contestando el Secretario que 
se estaba trabajando para ultimarla, 
p^ra lo cual se habían pedido datos á 
los señores párrocos del Ayuntamiento. 

E l Sr. Mosquera replicó que con 
arreglo al Reglamento de Sanidad, 

carrera, aquel concejal manifestó que 
la declaración de testigos podría servir 
para demostrar aproximadamente la 
velocidad, y respecto á la detención, 
por medio del telégrafo al Alcalde d ê  
punto más conveniente. 

Y saltó y vino Segado, el de Arzúa, 
quien con voz clara y sonora, como 
quien vá á decir algo, dijo: 

— En Barro no hay talé grafo. 
Que me cuenta V. , contestó el s eñor 

Dominguez, mientras el púb.ico reía á 
más no poder. 

Y ahí tienen mis lectores lo más cul 
minante y lo más cómico de la sesión 
del Ayuntamiento que se celebró ei 
jueves último. 

Dícennos que el Alcalde, Sr. Ruibal , 
asqueado por lo que en el Ayuntamien
to pasa, piensa retirarse. 

N ó , S r . Ruibal, nó. 
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E l pueblo tiene cifrado en V . y en la 
minoría del Ayuntamiento legítimas 
esperanzas, y no sería justo que V . las 
defraudase por ftlta de energía. 

Si hay servicios ¡ncumplidos á mon-

ministrativa y con los continuados cla
mores de la opinión pública, tienen el 
honor de proponer á la Ilustre Corpora
ción de que forman parte, que, en vista 
del descubierto que el Arrendatario de 

tón*'*fSlífcSecretaría nadie sabe nada: ! Consumos en los años 1904 á 1906 in-
si á V . no lo enteran de nada, y si los 
concejales de la mayoría van al Ayun
tamiento á hacer política caciquil, no le 
impoite. 

Ordene que se cumplan los servicios; 

clusive, D. Manuel Búa Pintos, ha deja
do al terminar su compromiso con el 
Ayuntamiento, descubierto que debe su 
origen única y exclusivamente á la pu
nible omisión de los entonces conceja-

qua el Secretario le entere de cuanto j les que, ni le obligaron á constituir fian 
usted quiera saber; busque los libros ó 
pídalos para verlos; haga sentir su au
toridad suspendiendo al Secretario por 
tiempo reglamentario, si no trabaja, ó 
no sabe trabajar; proponga á la Cor
poración cuanto redunde en beneficio 
del pueblo; hable al Gobernador del 
estado las'imoso on que se halia la ha
cienda municipal, y cuente para todo 
con nosotros. 

Retirarse, sería vergonzoso: seria huir 
de la luc ln , de la incomodidad y del 
trabajo. 

Un Alcalde popular,—óigalo b i e n -
debe sacriíicarsé por su popularidad. 

Sesión del día 20 
E l jueves último no se reunió número 

suficiente de concejales, y, por lo tanto, 
habrá sesión supletoria el sábado . 

Parece ser que había pánico en la 
mayoría en vista de la moción que los 
Sres. Domínguez y Mosquera pensaban 
presentar, y que por separado inserta
mos, así como por una pregunta que 
proyectaban dirigir al Sr. Alcalde pi^ 
diéndole datos acerca de la liquidación 
de cuentas del Arrendatario de Consu
mos saliente, del que se dice debe al 
Ayuntamiento unas 15.000 pesetas. 

También se decía que el no haber se
sión tenia por objeto esperar el fallo de 
la Comisión provincial respecto a las 
pretendidas incapacidades de los seño
res Mosquera y Domínguez, cuyo fallo 
recaerá el viernes, (habrá recaído yá, 
pues escribiraós estas líneas el jueves) y 
será propicio á los deseos de Salgado, 
de Sagasta y de Echeverría, que es el 

Sea de ello lo que fuere, los valientes 
concejales de la minoría, han demos
trado, y continuarán demostrando, due
la á quien duela, que es necesaria una 
intervención superior fiscalizadora para 
depurar eí s innúmero de responsabili
dades que pesan sobre concejales, Se
cretario, Depositario y Consumeros, 
ya que las que afectan á D. Laureano, 
como coautor ó encubridor de ellas, 
solo Dios y su propia conciencia son los 
llamados á depurarlas y corregirlas, sin 
que la Virgen de la Peña sea bastante 
para eximirle de rendir estrecha cuenta 
por esas y otras muchas culpas. 

M O C I O N 

A la Ilustre Corporación municipal: 
Los concejales que suscriben, guiados 

por razones de orden económico que 
afectan al erario municipal, y por otras 
quese relacionan con la moralidad ad-

za con arreglo á lo dispuesto en el ar t í -
j culo 277 del Reglamento de Consumos, 
^ ni á verificar los ingresos mensuales en 
i la forma que preceptúa el 245 del mis-
| mo libro, se sirva incoar el oportuno 
j expediente, con audiencia de dichos 

concejales, y exigirles en definitiva la 
j responsabilidad civil subsidiaria según 

determinan los artículos 158 y 180 de 
la Ley Municipal, la R. O. de 7 de Mayo 

| de 1893, y las Sentencias del Tribunal 
Supremo de lo Contencioso de 1 de 
Abril de 1905, y 4 y 30 de Enero de 

| 1908, en cuya responsabilidad han in-
i currido por omisión y negligencia en el 
| desempeño de sus cargos, que dió por 
I resultado el desfalco dé 17.000 y pico 
• de pesetas que faltan al erario muni-
1 cipa!. 

| Caldas 20 de Enero de 1910. 

ELISARDO DOMÍNGUEZ 

ADOLFO MOSQUERA 

Entre varios jóvenes de buen humor 
trátase de organizar una comparsa ti
tulada «Los Chinos», que recorrerá las 
cal es y dará dos ó tres bailes en los 
próximos carnav les. 

Dicese que por la Administración de 
Hacienda de la provincia se aprovó el 
remate de consumos. A la hora en que 
escribimos estas líneas no hemos podi
do comprobar la noticia, ni las enormi
dades que por lo visto hay en e! expe
diente, pues parece ser que se han alte
rado ios límites del radio y extrarradio 

j sin cumplir los requisitos que exige el 
| reglamento del impuesto. 

Si se confirma lo que por ahi se dice, 
nos ocuparemos con toda la detención 
que es'e asunto merece en el p róx imo 
número . 

Imprenta y Librería á cargo de 
¿ Joaqu ín Poza Cobas -Michelena 8 Pontevedra 

Cepas, Eucaliptos y Re-
i pollos, para plantar. 
| Se venden enlahuer-
j ta de los Sres. Viuda é 
| hijos de Manuel García 

Villadauiigo. *3 

Caldas de Reyes, 

Academia Mercantil 
de primera y segunda enseñanza, 

preparación para Comercio, etc. 

D I R E C T O R D. Amador Outón y Cer-

viño,—Profesor Perito Mercantil. 

C A L D A S - C A L L E R E A L , 25, 2.-

F A B R I C A 

D E 

EOTULOS ESMALTADOS 

DE .FRANCÍSCO SIMON 

Se hacen en todas formas, tamaños y colores 

Rótulos para calles, tranvías y ferroca
rriles.—Placas para fábricas de electrici
dad.—Ovalos y bandas indicadoras para 
las puertas de las habitaciones.—Nume
raciones de casas, teatros, cuartos de fon-
da?, colegios, farmacias, hospitales v ce
menterios.—Etiquetas para oficinas y 
escaparates, constructores, fabricantes 
arboricultura, horticultura, etc., etc. 

Representante en Pontevedra, 

DON JOAQUÍN POZA COBAS 

8 - M i c h e l e n a — 8 

tro 
Nos han enviado unos cuarzos reco

gidos en el monte Luspiñeiras, de la 
parroquia de Godos, y que son exacta
mente iguales á los que D. Laureano 
Salgado recogió y enseñó á los vecinos 
de dicho punto diciéndoles que aquello 
era una riqueza, y que pronto explota
ría él tan rica mina para hacer podero
sos á los vecinos de Godos. 

Sin darse cuenta el Sr . Salgado, la 
explotó ya entonces, obteniendo ya 
algunos votos gracias á ella. 

Por lo demás . . . jComo la piedra á 
Bélgica! 

Regresaron de La Coruña á cuya ciu
dad fueron con objeto de despedir á su 
hijo y sobrino el jóven D . Ulpiano Ca
sal Valdes, los Srs. D. Antonio y don 
Bernardo Casal Soto. 

Se halla en esta villa, donde pasará 
unos días al lado de la Sra. viuda de 
Rey-Vacadre, la Sra. D.a Filomena 
Vilas que acaba de regresar de Valencia 
y Madrid. 

Han sido trasladados á la cárcel de 
Pontevedra los presos José Couso C a l 
das y Manuel Diz, procesados en causa 
por homicidio, cuya vista ante el T r i 
bunal del Jurado se celebrará el día 10 
de Febrero próximo. 

En la actualidad no hay más que dos 
presos en la cárcel del partido. 

r e d e n c i o n e s á metálico 
D I R E C T O R : D. Antonio Boixareu y Claverol 

| - H l G U A D A L A J A R A S— 
| En este Centro que es el más antiguo de cuantos existen y que en los 19 aflós que 
| lleva funcionando ingresó por redenciones,gen el Tesoro Público 17.737.500 PESETAS» te-
f niendo hecho el depósito de garantía que determina la Ley de Seguros, han asegurado 
| la redención militar para la presente quinta de 191 c, los mozos siguientes: 
f 
| Núm. 1.—D. José Fernandez Gamallo, de Cerdedo-Castro Bugarin. Póliza núm. 6.419. 
I » 2.—D. José'Espiña Somoza, de Cerdedo-Quireza Vilarchán. Pólizá núm. 6.420. 

D. Severino Pénela Gómez, de Estrada-Jubrey-Codeseda. Póliza núm. 6 421. 
D, Antonio Pedro Iglesias Fernandez.de Cerdedo-Castro-Filgueira.Póliza 6.422 

— D . Julio Fondós Gómez, de Cerdedo-Castro. Póliza núm. 6.423. 
—D Adolmino Miguel Garrido Bugallo, de Cerdedo-Castro- Filgueira. Póliza 6.424 

7.—D. Manuel Fernandez, de Cerdedo-Quireza-Fondós. Póliza núm. 6.425., 
8 — D . Eugenio Barreiro Suarez, de Campo-Pedre-Fornelos. Póliza núm. 6.426. 

Continúan admitiéndose asegurados en la Delegación ds Pontevedra á cargo de 

= D. JOAQUIN POZA COBAS = 
hasta el día 12 de Febrero, víspera del sorteo. 

OFICINAS. MICHELENA 8 

mm 
D. Aquilino Rodríguez ,profesor veterinario, establecido en esta vi l la , Travesía 

de Sagasta, frente á la Iglesia, ofrece sus servicios mediante arriendo, para la asis
tencia facultativa de toda clase de animales domésticos. 

E i precio módico que tiene establecido está al alcance de todos. 
También pasará á domicilio á practicar operaciones, para lo cual dispone de ins

trumentos y aparatos modernos de cirugía veterinaria. 
Hierra en frío y á fuego con perfección, siendo una especialidad en el herraje del 

ganado vacuno. 
Tiene en el establecimiento un bien montado potro, para herrar bueyes sin moles* 

tías ni lastimaduras. 
Perfección y economía. 
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Gran surtido de alaoibre inglés para viñas, 
alambre de espino para cierres. 

Telas metálicas Puntas llamadas de parís. 
Camas de madera y hierro. Colchones metálicos. 

Lavabos y espejos. Cuchillería y cerrajería. 
Herramientas para carpintero. Batería de cocina. 

Baúles, maletas, molduras y marcos dorados. 
Quinqués, lámparas y material eléctrico 

para instaoucjdB|S. 
Loza fina y cristalina. Ob/etos de escritorio. 

Depositario de las aguas de Y E R l N — C A B I i E I R O A . 
Infinidad de O B J E T O S P A R A R E G A L O . 

Caja do seguridad para tiendas, con la ventaja de que nadie la podrá 
abrir sin estar en el secreto. 

C O M P A Ñ Í A S H A M B U G U R E S A S 
mumm\u mw 

I D E " V Z C r O 

P a r a Rio JANEIRO, MONTEVIDEO T BUENOS AIRES, sa ldrá de Vico el 
20 de Noviembre de 1909 el vapor correo S A N T A M A R I A 

P a r a LA HABANA, VERACRUZ Y TAMPICO, s t d e s p a c h a r á de YIGO el 
25 de Noviembre de 1909 el vapor A N T O N I N A D 
6 de Diciembre de 1909 vapor correo P R A N K E N W A L 

V I A J E S D E V U E L T A 
2 salidas mensuales para el HAVRE. 
r " " 5.OULOONE y SOUTHAWPTON. 
0 " " • HAMBURGO. 

d . ' t e i ^ t e l * T i ^ f d i T eipUSrl0 i ' 302 p í e l a s . P a r a l o , 
Buenos A i r e i , ¿31 Tdem. a " " ! l de Janei ro , 816 id^. P a r a les de l í o n t e y i d e e y 

ce rne ros y camarero, e spaño les . Asistencia médica y boUPcaVr'ausCO * V"">> P01' 

gírnitamtte0:0'' J f al ^pnr y viceversa S, hacen 
Los pasajeros deben pedir plazas con la mayor ant ic ipación DOS.-M» V A J - Í 

t.enen cjue presentarse en la Agencia de Vitío ĉ on 3 días d T a ^ ^ de f ^ ^ d i d a s 
Dingi rse al Agente general en V ico , D . E N R I Q ü i ¿ÜÍSFI? P ° i senalfda- , 

muelle de embanque d i los pasajeros M U L D E R , Pla;,a de Elduayen, frente a l 

CMABGEUES REUNIS 
COxMPAÑÍA F R A N C E S A D|¡ N A V E G A C I O N A V A P O R 

L I N E A D E L B R A S I L Y L A P L A T A 
Para Rio Janeiro, Santos, Montevideo Buenos Aires y Rosario de Santa Fé, saldrán 

El 4 de Febrero el magnífico vapor O J E ^ J L i - ^ I L T 
K l n d e Febrero el magnífico vapor ^ . ' K A I T ' T P . A T , RIGAULT 

Admiten pasajeros de i.* y 3.a clase, á los siguientes precios: 
Primera clase á R i o Janeiro y 

Santos 
Idem á] Montevideo y Buenos A i 

res 

Tercera clase. 

QOT'SO f rancés en camarotes una litera. 
"ÍS " » de tres literas. 

90~'50 francos y 742'50 respectivamente. 

201 pesetas á Montevideo y Buenos Aires 
/ l e s t í a s á R io Janei ro y Santos. 

L a s salidas se rán matemáticamente exactas á las once de la mañana los dias aquí anunciados 
ÍJe podran embarcar, por consiguiente, ios pasajeros que no se presenten en esta Agencia coii 
4S Moras de anticipación. 

Estos vapores, de reciente cons t rucc ión , son la úl t ima palabra de la ingen ie r ía naval L levan 
eecineros y camareros e s p a ñ o l e s . 

Bl trato espléndido tanto en primera como en tercera clase. P í d a n s e prospectos v libretos. 
Agentes en VIGrO: r r 

Anton io Conde , hijos. 
Oalle de L u i s Tabeada. 

P A B I A D E L P A C I F I C O 
T H E PACIFIC STEAM NAVIGATION Y COMPANI 

VAPORES-CORREOS INGLESES 
(SIN CUARENTENA EN MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES) 

SALIDAS D E L P U E R T O D E VIGO 
P a r a Rio Janiero, Montevideo, Buenos Aires , Punta Arenas y puertos del Pacífico el 23 

de Noviembre el vapor correo 

P a r a Pernambuco, Bab ia , R io Janeiro. Santos,. Montevideo, Buenos Ai res , Punta Arenas 
y puertos del Pacifico el 7 de Diciembre el vapor corree 

(De gran tonelaje y de des hélices) 

Admiten pasajeros de primera segunda y tercera clase y carga. 

Los pasajeros deben presentarse en nuestras oficinas con su documentac ión en re- la- basta 
presentarse dos días antes a l fijado para l a salida. 0 ' 

L I i \ E A D E K E G R E S O D E A M E R I C A D E L SVIt 
Salidas de V I G O cada 28 dias, para L A B A . N C H E L L E (Franc ia) y L I V E R P O O L , admitieud 

pasajeros de primera, segunda y tercera clase. Se expiden billetes en primera clase para P A R I S 
V i a L a Rochelle Pa l l i ce ) y L O N D R F S ( V i a Liverpool). 

A G E N T E S ; S O B R I N O S D E J O S E PASTOR.—VELAZQÜEZ MORENO, 1 V I G O 
E n L a C o r u ñ a P laza de M a r í a P i t a , n ú m e r o 19 entresuelo. 

COMPAÑIA A R R O T E G U I 
P a r a la Habana, Matanzas, C á r d e n a s , Cienfuegos y Santiago de Cuba sa ld rá del puerto de 

T i f •115 de Febrero el vapor 

COMPAÑIA I B A R R A 
l^ara Villag&rcia, Coruña , Fe r ro l , Santander, Pasajes y Bilbao sa ldrá el 9 de Agosto el vapor 

Cabo Creux 
.Admiten Carga y pasajeros, á los cuales se les dá un trato que nada deja que desear. L o s pa

sajeros deben presentarse en esta Agencia dos dias antes de la salida de catía buque. 
P a r a más informes dirigirse á los consignatarios 

Antonio Conde, hijos.—VIGO. 

ANTONIO CONDE, h p . - M a r í D 
ábrica de Fundición ^ 

Talleres mecánicos. Serrería, 

Construcción y reparación de buques 

L A BORRACHERA NO E X I S T E Y A 
Se manda gratuitaminte uaa muestra áe este Goza maravilloso 

Se puede tomar en cófé, té, leche, licor, cerveza, aquél é 
en alimentos, sin saberle el bebedor. 

TENGAN CUIBAB© CON LAS FALSIFICACIONES." ELPCLVO COZA S«LO ES EE1CA2 
CONTRA LA EMBRIASUEZ 

E l pelv© COZA produce el efecto maravi l lóse de disgustar al berracho 
del alcehel (cerveza, vino, ajenjo, ete.) Obra tan sileneiosaraeHte v con 
tanta secundad que la Tnujer,' h e r n u B » é bija del bebeder, p u e d a » ad-
miHistrarsel© si» saberlo él y s in que se necesite decirle, 1» que deter
mino su c u r a . 3 

E l pelvo C©ZA ha reconciliado millares de familias, ha salvado mil la
res de hombres del oprobio y <lel deshenory les ha vuelto ciudadanos 
vigorosos y hombres de negocios muy capaces ha conducid® á m á s de 
u n j o y e a p o r c l camino derecho d é l a felieidad, y prolongad© muchos 
anos la v i a de ciertas persoaas . 

E l Instituto que p o s e é o s t e >olvo maravilloso, esvfa gratuitamente, á quiea 1© pida un 
libro de testiraeaios y una muestra. 1 r ' 

E l ps lv© Coza es garantizado inofensivo. 
E l polvo Coza se encuentra en todas las farmacias y ea lo» depés i tes a l pié iadic d©* 
Los depesitanos aodan muestras, má.s dan gratuitameate el libro de test imonioí j á íos 

.que se presenten ensa farmacia. 

Cr\7 A W n M Q l h "7® W A R D O U R S R E E T T , 

DEPOSITOS: En Caldas de Reyes, Farmacia de los Sres. Casal 
Soto Hermanos. 
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